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- DECIMO... PRIMERA 

DEL CANTON QUITO 
por or y 2 ZA A 7 A 

E EEKEECEE E ESE 1 
€ A A A A . - A o DN 

ONO En la ciudad de 

Ta Inu aULONLDO San Francisco de 

o ] quito , Capital _ 

Oia ¿Ok de la República 

A AO el EC or hoy 
A NEON sde Y OTRO , “ . . . 

Lo a o día diecióiete 

Co Gui CiiDlua Ulla. LUDa.) de May o de 
  ¡- —_— _Q2Pr Q .__————— 

mil novecientos 
  

  

  

  

    

  

  

    

  

    

  

  

  

o Sa VOk DE: 7 
ochenta y cinco, Y 

dis bla. _ ente mí , Doctor 

bend. cada all Tu o Julio Jácome Ro- 

“a Cuulay 1 Úlna . 
Sas  , Notario -— 

Décimo Primero - 

CUubiida : Y 290.000,00 Suplente del - 

e le $ 6 és 0 de de be be te be te Cantón Quito , - 

un _ COMPAradOR , por 

sus propios derechos : El señor IngenierolEr - 

pesto” uinteno King , de estado civil casa 

Yo, el señor angel King Vanoni , de estado - 

Vania ceasasdo le señora Mería Teresa - 
  

hing de Da Costa , de esvuado civil c a sa da; 
      

y y la señora angela Vanoni viuda de King y - 
  

de estedo civil viuda . - Log comparecientes - 
  

son moyores de edad , de nucionaládad ecuato -     
  

JT. y DR. ROBR1IGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décima Beira Mio 7
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A viene , domiciliedos en esta ciufud , hábiles - 
  

pore contretur y poder obligarse , a quienes de 

conocer do, Ze y dicon que eleven a Escritura - 
omo A A La 

Húóbliceo la minute que me entregan , cuyo tenor 
  

liversl y ¿ue transcribo es el siguiente : - -— 
  

Dona UR NOVaA-gHIO «:- En el Registro 
  

Ge Escrituras búblices , sírvese hacer constar 
A A - _ 

una “e cesión (o porticipaciones que se realiza 
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de les cléíusrulos que 8 continusción constan : -— 
  

italaltbsc] anteceden Tes. -- 
  

COHPUM DIV. ula. LUDA., se constituyó por escri- 
  

vure colebreidoa en la Notería Décimo Primera de 
  

estelenión , el cueiro de junio Cde mil novecien 
  

tos ocuente y cuatro , inscrite en el Registro 
  

hercanvil de Quito el veinte y uno de los indi- 
  

codos mes y slo . - En ls misma Notería , el - 
  

¿jeciocho de octubre de mil novecientos ochenta 

  

y cuatro , reforme sus esteétutos , instrumento 

  

que se lo in.cribe en el Registro hercantil de 
  

quito , el cusuro de encro de nil novecientos - 
  

ochenta y cinco +. - La Junva General Extraordi- 

  

nerie y Universal de Socios de once (e febrero 

  

de mil novecientos ochente y cinco , aprobó en 
  

forme unónime trensferencia de participaciones. 

  

O 
TS A O SS o -Conpareocisntes. 

  

Con vusto. ontocedentes , especielmente el rela- 

  

tedo en últino lu,8r , compyrecen él otorga - -     
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miento du lis presente escritura , los siguien- 
  

ves personas : ingeniero Ernesto quintana King 

y anzjel king Venéni , en calidad de cedentes ; 

yq __—— a A A y 

  — A A 

y , haría Teressa king de De Costa y angela Va- 
  

noui viude e King , en celicald de cesionarias 
  

Iorusñba.-Trenunsferencia - 

Cc e participaciones... Los - 
e 

  

ccdentes , Injeniero Ernesto quintana King y - 
ho oo A A o — -   

abel hing Venoni , declaren que bransfieren - 
  

¿us porticipesciones socieles que tienen en -— 

A tao a eo A 

  

UUrrUlbD IV. Ula.dliDa., en lo siguiente forma 
L     

ON ¿ld ln¿eniero g¿tnesto quintana King : ciento - 
  

estenvie y cinco psrticipaciones syciales de - 
  

Ka _——_—  __--_>- _ 

un mil sueres de velor cada una , e favor ds - 
  

la venore Lhería Terese King de Da Costa ; y » 

  

      

el señor ánjyel hing Venoni : veinticinco y - 
WNoi——— 

  

cincuente participaciones sociales de un mil - 

vcucres de velor cada una , e favor de las se - 
— a _—     

- . ? -.. a A . A TA 

úoros horíe Teresa King (de De Costa JaRgela - 
y as 
  A = - > A 

   

do hing , respectivamente . e - 
  

cesionerios son ecuatorianos . -= - - 

  

  

£. ar Tuna. -— Con estes transferencias que - 
  

/ se perfeccionen mediente este escritura públi-— 
  

ce , el cepital de CORPOMEDICA Clu.LTDi.,que - 
  _— 

Ce (istribuido en la siguiente forma: - 
  

QQ
 

an el hioyg Venoni 10 part 4 610.000 
  

Lorís Verese King de Da Costa 200 " 200.000       

OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notatia Mécimo Pripasra - Meira Eanadar
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areciole nin de bplizolde 140 part $ 140.000 

angelo Venoni Vio. “e Liny Do" 50. 000 

1.000 A 1'000.000 

De ¿dgunta el corvificodo del Representante Le - 

281 e olulia Plis Cl... LD Da. sobre ls legalidad 

66 lo Cunit uvenurel Universel de 5ocios de once 

“a Febrero “le mil novecientos ochenta y cinco. - 

Los6El O) SENO Nuvurio , se servirá agregar las -— 

topé clóusulos de estilo peores la plena validez 

de 6,te escrivure público . - Haste esquí la mi - 
A - 

Dutá que se helio iiamede por el señor Doctor - 

hkcx.ón Rofrí,zuez Nobos , con hotrícula número no- 

vecieéntos etenis y cinco , la misma que los com , am 

Pperucicntes ¿cepton y rovtiricaáan en todas sus par 

tes y y leio que les lue Íntegramente esta es -       

criture por mí el Notario , firmen conmigo en -— 
  

Firmodo)Ernesto quintana K.-C.I.:(170389081-2).- 
  

C.T.:(093361).-Firmedo) Angel King V.-C.1.:(17 - 
  

0344520-3).-Firmedo) Mería T.King de Da Costa. - 
  

C.1.:(170239159-8).-C.T.:(106640).-Fimedo) Ange- 
  

la Venonj/rde.de hing.-0.1.:(170273077-93.-Firma- 
  

do) El Notario,Dr.Julio Jg£come Rosas. -—DOCUMENTO 
  

HABILITANTE.-¿Quito, catorce de mayo de mil nove- 

  

cientos ochenta y cinco. -UERTIFACO que en la Jun 
L 

ue General de accionistes de JORVOMEDICA Clau. LID 

  

lleveés e efecto el día once de febrero de mil - 
a 

    novecientos ochenta y cinco, pera realizar le --   
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. . . . E 

transferencia de participaciones,se cumplió con 
  

les normas constantes en el 4rt.115 de la ley - 
  

de Compoñias.-Firmado)Angel King Vanoni,“erente». 
  Y 

  

  

ve otorgó ante el Doctor 
  

Tulio Jácome Rosas, Notario Décimo Frimero Su - 
  

plente del Cantón , en fe de ello confiero esta 
    

  

CUPIA CERTIFICADA , firmada y sella- SEGUNDA 

de en quito , e diez de junio de mil novecien - 
  

  

  

  

  

  

DocnoR HorkT00 Salón DO AALDEZ 
  

  

¡¿CINO PRIMERO vhL CANTON 

  

  

RaZON:-A1 margen de la metríz de la escritura pú 
  

L— o ao a - 

blica de constitución de la Compañía CORPOMEDICA 
  

Loa =- AA A A A A A A A 

Cla.LTDa. otorgada ante mí el 4 de junio de 1984, 
  

tomé nota de la cesión de partidipsciones conte- 

nice en el presente instyémehto.-Quito , e/oz 
PO ——— e o. A 

de ¿unio de mil novegXentos Jochenta y cinco . - 
  

LA 
  

A G LA VI] . 

0cord RA VALDEZ 
  

NOT.RIQ DECIMO PRIM£RO DEL CANTON 
      
  

BR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quise - Ecuador



Con esta fechá se tomó nota al margen de la inscripción No. 587 del 

dezjistro Mercantil, de veintiuno de janio de mil novecientos ochen=- 

ta y cuatro, a fs. 1206, tomb 115, correspondiente a la Constitución 

de la Compañifa "CUrRPOMEDICA Co LTDA.", la 

Cesión de Participaciones.- quito, a ona 

eferente € la presente -     
   

tos vchenta y cinco. El tEalsTRADUR .- 
o, £ 

ot 

na
pa
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